
USHUAIA,WoncejoTeaetanie ele 

duclad	 cilituaia
15 1111R. 1992 

VISTO: El Expediente Nn 107/92, Letra C.D., la Ley No 

20.655 del Poder Ejecutivo Nacional, la Ley Territorial hip 389/89 

y su Decreto Reglamentario ND 336/90; y 

CONSIDERANDO: 

Que dichas normas legislan y reglamentan lo 

concerniente a la creación de organismos que, a nivel deportivo, 

actuarán dentro del ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego; 

Que es preciso organizar y poner en funcionamiento los 

organismos a nivel Municipal creados por la Ley Territorial NQ 

389/89;

Que es necesario, en consecuencia, adecuar jurídicamen-

te los aspectos referidos a la concreción de los entes emergentes 

de la Ley como lo son los Consejos Municipales de Deporte, 

efectos de cumplimentar los fines que, en el orden deportivo, las 

mismas persiguen; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N12. 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

ClUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

Q_RDENANZA 
ARTICULO lo.- ADHERIR en todos sus términos a la Ley Territorial

Ordenanza Numero: 941
1/6



Voncejo 2'eaezcznle 

citidad de 9hifuaja 

No 389/89.- 

ARTICULO 2o.- CREASE el Consejo De portivo Municipal que estará 
integrado por: 

- Un representante de la Dirección de De portes Municipal. 
- Un representante de cada Asociación Deportiva legalmente 

reconocida. 

- Un rep
resentante de la Federación de Clubes de Ushuaia. 

- Un rep
resentante de la Asociación de Docentes de Educación 

Física. 

- Un repr
esentante de las Juntas Vecinales de Ushuaia legal-

mente constituidas. 

El titular de la Dirección de Deportes Municipal o el funcionario 

que designe el Organo de aplicación, ejercerá la Presidencia de 
dicho consejo. 

La designación de los inte grantes restantes y sus funciones se 

realizará conforme lo disponga el Re glamento del Consejo 
Municipal de Deporte. 

ARTICULO 3o.- Será el Organo de aplicación de la presente 
Ordenanza, la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de 
Ushuaia.- 

ARTICULO 4o.- Son atribuciones del Consejo: 

a) Asesorar en la coordinación de las actividades Deportivo-
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Recreativas que se realicen en el Municipio. 

b) Elaborar planes, programas y proyectos relacionados con 

el fomento del deporte y la recreación y elevarlos a la 

autoridad de aplicación para su aprobación y ejecución. 

c) Elaborar para su posterior consideración y aprobación el 

proyecto de presupuesto destinado al fomento del deporte 

y la recreación y la aplicación del mismo. 

d) Aconsejar la aprobación de planes, programas y proyectos 

que le sean elevados a su consideración por Instituciones 

Deportivas, Particulares o la Autoridad de AplicacIón. 

e) Proponer la celebración de convenios de intercambios y 

cooperación deportiva con otros Municipios, Provincias, 

Asociaciones Profesionales de Trabajadores y Empleadores 

y cualquier otro ente que se adhiera a su postulado. 

f) Dictar su reglamento interno de acuerdo a las previsiones 

de ésta Ordenanza v su Reglamentación. 

g) Asistir al Organo de aplicación en los mecanismos a 

aplicar ante la existencia de faltas y otras infracciones 

a las normas deportivas. 

h) Proponer al Organo de a plicación, a los efectos de su 

ejecución, programas integrales para la educación de la
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ética deportiva. 

ARTICULO 5o.- Regístrese. Pase al Departamento E j ecutivo para su 
promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No _ 

DADA  EN__ZEBIQN_EXTEAORDINARIA DE FECHA: 08-04-92.- 

MIGUEL ANGLL FON1 
Diré.ctor Parlamentario 
Concejo Deiiberante 

A CARpo DE sECRITMA

AIDC) J. D"' RIV

 Conclo 

DECRETO DE PROMULGACiON N :_?)172,°
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e1 Concejo De1iberante de 1s ciudad de .cionada ..por 

Provincia de Tierra del Fuego

Antartida e Islas del Atiántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE usHunIA

USHUAIA, 

VISTO:' La Ordenanza Munici pal 1\112 gq 1 /92, 

por el Co•cejo Ddl:(N2rante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

11.1ue mediante la cual se adhiere .en todos sus términos 

Ley Territorial N2389/9 y se crea el Conse j o Deportivo 

gue -estara integrado por: un (010 representante: le: 

tDirección: de Deportes Municipal, un ((.11) representanteH' 

::Asociación-Deportiva Legaimente reconocida, un (01) representante. 

de la FederaciÓn de Clubes de Ushuaia, un (01) representante". 

•1a cual se adhiere en todos sus terminos a la Ley Tlwritór.44 _ . . _ 

N2389/e9 se crea el Consejo Deportivo Munici pal :qu's. 

integrado porr un (01) representante de la Dirección 

un (01) representante de cada (-sociación 

Lega1mente.reconocida, un (01) representante de la Federación-

•ClubeS de Ushuaia, un (01) representante de la Asociación:- 

Docentesdisi Educación Fsica y un (01) representante 

la AsociaCión de Docentes de EducaciÓn Física y un (01). représen.. 
• .	 .	 , 

tante de las Juntas Vecinales de Ushuaia legaimente constituidaS 

,Por elloz 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUMIA 

DECRETA 

ARTICULO • :- .12.-PROMULGAR la Ordenanza Munici pal N9 11P-11 ../92,: 

JULIO CES R OVANDO 
Direc. De-

nIcIpalicfpd
,
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1

Provincia de "flierra del Fuego 

Antartida e Islas del Atiántico Sur 

• ============ ======= 

MUNICIPALIDAD DE usHuwin 

Juntas Vecinmies de Ushumim legmlmente censtituidas. 

•• • ARTICULO H252. -RPGISTRESE. Comuniquese a quienes 	 córretpl;:indo, 
• •••.:•• 

Cumplido.H.ARCHIVESA • •••-• 

DgCF3IIETQ_IYIU1n11CIPAL.......1:12 	 '3()	 /92, • 

• • 	 • 

• glji.1pPIA fiLL 

Secr:,4arlc 
MunIcipatI	 UshuLla

8,APlo 
n, 

Irvrk.r n -,r 

TmIC	 n	 t/SI-TtlAIA mIIP 

AULIO C 7AP, OVANDO 
Direc.ce 

nIctpalldad
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